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NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO el señor RUBEN DE JESUS RAMIREZ ¡dentificado con cedula de
crudadanía No 1.174.729 de la Resolución 0'100 No 0760-0749 del 27 de Octubre de 2021 " POR
LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO CONTRA LA
RESOLUCION 0760 No 0761 -000360 del 26 de mayo de 2019.", expedida a dentro del proceso
sancionatorio ambiental No 0761 -039-005-018-2018. Se adjunta copia integra en Diez (10) folios,
lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran sudidos los efectos de la notificación
al oia s¡guiente del recibo del presente escrito.

Contra la presente Resolución no procede recurso alguno

Cordialmente,

t:l

ADRIANA CECILIA RUiZ DiAZ
Téct1 ¡co Adm inistrat¡vo
Dirección Ambiental Regional Pacíf¡co Este

Archrvese en 0761 -039-005-01 8-2016
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RESOLUCTÓN 0100 No. 0760- O74g
( 27 OCTUBRE 2020 )

Págin. r óe 19

DE 2020

,POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
LA RESOLUCTÓN 0760 No. 0761-000360 DEL 26 DE MARZO DE 2019'.

El D¡rector General de la Corporación Aulónome Regional del Valle Oel CaJca-CVC, en
ejercicio de sus facullades legales y estatutar¡as, especificamente ¡o dispuesto en la Ley 99
de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 1333 de 2009, Deciero 1076 de niayo 26 de 2015,
los artículos 74 al 80 de la ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrat¡vo, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD No, 072 de
2016, Reso¡ución 0100 No.0330-0740 de 2019, y demás normas concordantes, y;

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución 0760 No. 0761-000360 del 26 de inarzo de 2019,'Por la cual se
dec¡de un procedim¡ento sancionalor¡o amb¡enbf , exped¡da por Ia Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este de la Corporación Autónorna Reg¡onal del Valle del Cauce-CVC,
resolvió declarar responsable a los señores Gustavo Jaramillo Naranjo, ident¡ficado con la
cédula de ciudadania No. 14.890.160, W¡ll¡am Tamayo Londoño, identifióado con la édula
de c,udadanía No. 16.502.672. Roosevelt Yusty Arango, ' ¡dentificado con la cédula de
c¡udadania No, 94.306. 190, Hermes Wilfredo Mesa, identificado con la cédula de c¡udadanía
No. 94.421.281, Rubén De Jesús Ramfrez, ¡dentificado con la édula de c¡udadanía No.
1.174.729, Javier Oe La C¡uz Mesa, identif¡cado con la cédula de ciudadania No. 94.422.73]
y Jevier Are¡za Tello, jdentificado con la cédula de ciudadania No. 6.248,881, de los cargos
formulados mediante Auto 0760-0761 No. 00005 del 08 de febrero de 2017 e imponerles
como sanción principal una multa por valor de: TREINTA Y CINCO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE.
($35 285.704) de conformidad con lo dispuesto en d¡cho acto administrativo.

Que el anterior acto administretivo fue notif¡cado pers¡nalmente y en debida forma, sl dfa 26
de abril de 20'19, a los señores Hermes.w¡lfredo Mesa Meléndez. ident¡ficádo con la cédula
de ciudadanía No. 94.421.281 expedida en Dagua (valle), Javier Areiza Tello, identif¡cado
con 

-le 
cédula de ciudadanla No. 6.248.881 expedida en Oagua (Valle)i el dla 29 de abrit de

2019 e los señores Javier De La cruz Meia Meléndez, identif¡cado con la cédula de
ciudadanla No. 94.422.731, Roosevelt yusty Arango, idont¡ticado con la cédule de
ciudadan¡a No. 94.306.i90 expedida en palm¡ra (va e) y el dia 30 de abiil de 2019 al señor
will¡am Tamayo Londoño, identificado con ra códurá de c¡udadanfa No. 16.so2.672,
haciéndoles enlrega dé copia lntegra de dicho acto administrativo e informándoies loi
recursos que proceden, ante quiene3 y el término para interponer los mismos.

Que no obran en el expadiente nolificac¡ón personal a nombre de los sehores GustavoJaramilro Naranjo, identificado con la cédula de ciudadania r.lo ll.sgo. iso-y-Rr¡¿ñ;
Jesús Ramirez, idenlificado con la cédule de ciudadanfa No. 1.114.729. -- , -'n

.l :¿.\-<
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REsoLUclÓN oloo No. 0760'0749 DE 2020

'poR LA oUAL SE RESUELVE EL RECURSO DEÁP.E-t{C-l9t INTERPUESTO CoNTRA

L¡-áLéóuÜCioñ oioo ¡lo. ozolooosoo DEL 26 DE MARzo DE 201e''

oueeldia06demayode20lg,losseñoresGr.]staVoJafamllloNaran]o,idenlillcadocgr.rla
céduta de crudadanÍa *" ,1¡ eéb.iá0. WLirLnirr.,yo Londoño' identificado con la.cedula

de ciudadania No 1O 502.67í, náá."*li Yusty Árango. rdentificado con la cádula cie

ciudadania No. 94 306.190 n",t"t w'rti"ao Mesá roentifrcado con la cádula de cludadania

No. 94.421.281 . Rubén De ¡"tit-n"rnlá identif icaoo con la cédula de ciudadan¡a No

1 114.72g,Javier De l-a Cruz lVel-a, Jent't¡á'oo 
"on 

la cédula de crudadanía No ?1,i'?],: -1)
v 

j"r,"iÁréir" Tello, rdentrficado ion ta cédula de cludadania No' 6'248'SSf interpusreron

dentro de los téfrninos r"grlu. i*ri.o áe ieposlcion y en subsdto el de apelación contra la

Resolución 0760 No. ozol-oooláo Jei z6 'lu "rzó 
de 2019' "Por la cual so dec¡de .un

proced¡miento sancr;naloro "ii¡á'tit 
Áediante escrito radicedo en la CVC con el No

35363201 9

Oue mediante Auto 760-0761 No O0O109 del 17 de mayo de 2019 expedido por el Direclor

i""iioill á"l" Dirección Ambiental Regionat paciflco Este de.la cvc, se dispone tener por

notificados por conducta 
"on"rü"nr" 

Ju-r iont.n,oo ce ta ResoluciÓn 0760 No 0761-000360

del 26 de mazo de 2Otg,,,poiii ciat ie aec¡le.un procedimÉnto sanc¡onatoho ambtetltal .

;;; *ñ;;;;¿ritáro ¡"r".¡lio- Ñaranjo, identificado con .la 
cédula de ciudadañia Nc

i¿.áéo-iáó v nuu¿n oe ¡u.ui-iar¡r"'r, identificado con ra cédula de ciudadanía No

1.174.72gy admitir el ,""rr.o iJ 
'"ñti"ion 

y'un sub-sidio de apelac¡ón presentado a la CVC

por los mencionados señores;;;;;;;t; 19: ?:11':: Hermes W¡lfredo Me§a Meléndez

ident¡ficado con la cédula oe c1ráááania Ño. 9¿.¿21 28'1 expedida en Dasua (Valle). Javrer

Areiza Tetlo, identificado 
"on 

i.-üJri" o" ciudadania No o248'881 expedrda e¡.pa9':a

(Valle), el dla 29 de aor¡l oe-eóié"a toi senores Javier De La Cruz Mesa Meléndez'

identif¡cado con la cádula oe- ciuoaoanla No 94'422'731 Roosevelt Yustv Arango'

ident¡ficedo con la cédula ¿".¡ui,á"nüÑo' sc soo lso expedida en Palrnira (Valle) y el dia

30 de abrit de 20.19 
"r ""noi-ñiiiaÁ 

Timayo Londoño, ideñtif¡cado con la cédula de

airará""L No. '16.502.672 en eontra de la citada resoiucrón'

Oue mediante Resolución 0760 No 0761-000875 del 04 de seotiembre de 2019' expedida

oor el Director Teritorial ou r"" óit."tt'o^ Áfno'"ÁtJ Regronal Pacifico Este de la CVc' se

iJ.Ñ,ílli*.;ri" J" á"páii.io" á" e-l senr¡oo de confirmar en todas sus partes la 0760 No

0761-000360 del 26 de ."áo"'oJ Áli' ' po' la cual . so decide un Yocedimienlo

sanc¡onatorio amb¡entat'V 
"oniJOJi"f-á.-urro 

á" Apelac¡ón subs¡drariamente interpuesto

conlra el mencionado acto administrativo'

oue er anterior acto admrnrstratrvo fue notificado personarmelte er dia '19 de septiembre de

2019 a los señores Javrer ó;'i'-ó;"t Mesa Meléno€.z' identificado con la cédula de'

ciudadania No 94.422'731 o" L"g"'"' H"'"i w¡ttredo Mesa Meléndez' identificado con la

cédula de ciudadania N" 94;;1:;;; á*p"o'01 u^ o"gua (valle) Roosevelt Yuslv Arango'

identifrcado con la cédula o" iJ"oá"¡á'Ñá-s¿ soo rsó expe-drda en Palmrra (valle)' Javrer

Areiza Tello, rdentrficado "tt'H;;'ji;'jI 
t''j"o-'n'" *o 

-6 
248 881 expedida en Dasua

(Valre) y el día 20 septiembre J! )óié ár ián"iwiitiam tamavo Londoño' identficado con la 
v"
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(
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DE 2020

.POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
LA RESOLUCTÓN 0760 No.0761-000360 DEL 26 DE MARZO OE 2ot9'.

cédula de ciudadania No. 16.502.672 de Buenaventura y por aviso el día .16 octubre de
2019, med¡ante ofic¡o CVC No. 0760-331032019 det 27 de septiembre de 2019, at señor
Gustavo Jaramillo Naranio, idénliñcado con la cédula de ciudadanfa No. 14.890.i60 y al
señor Rubén de Jesús Ramfrez, identifieado con la cédula de ciudadanfa No. 1.174.729,
mediante oficio OVC No.0760-158452017 a los cuales les fue entregado y enviado cop¡a
íntegra de la Resolución 0760 No. 0761-000875 del 04 de soptiembre de 2019, "Por ta ouat
se resue/ve un recurso de reposición ¡nlerpuosto contra la Resolución 0760 No. 0761-000360
del 26 de mano de 2019'.

Que mediante memorando No. 0760-353632019 del 31 de enero de 2020, la Dirección
Ambiental Regional Pac¡fico Este de la CVC, rem¡te el expediente No. 0761-039-005-005-
?013 a la Ofic¡na Asesora Jurfdica para que se surta el trámite administrat¡vo tend¡ente a
resolver el recrrrso de apelación interpuesto contra la Resolución 0760 No, 0761-000360 del
26 de maao de ?019 "Por la cual se decide un proced¡m¡ento sancionator¡o ambienbf .

Que le corresponde a la Oficina Asesora Jurídica acorde con lo establec¡do en el artículo
séplimo, numeral 12 de¡ Acuerdo CD No. 072 de octubre 27 de 2018, §ustanciar el Oirector
General d€ la CVC el recurso de Apelacióñ ¡nterpuesto contÍa la Resolución 0760 No.0761-
000360 del 26,de marzo de 2019, "Por la cual se dec,Ue un procedim¡ento sancbnatodo
ambienbf .

Que esta ¡nstancia estud¡ará y resolverá la Apelación previa el anális¡s de los argumentos
técnicos y jurldicos de los recurrentes y de los elementos probator¡os allegados al
expediente, asi como un examen exhaustivo al deb¡do proceso admin¡strativo aplicado al
presente caso.

II REVISIÓN Y ANALISIS DEL PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

En los archivos de Ia Corporación se encuentra e¡ expediente sancionatorio emb¡ental
¡dentif¡cado con el cód¡go 0761-039-005-018-2016, iniciado como consecuencia de una queja
formulada por la soc¡edad Ecopetrot S.A , mediante of¡cio No. 2-20j 6-093-13534 del dia 06
de abril de 2016, .adicada én la CVC con et No. 243162016 ét die 12 de abrit de 2016,
denunciando una afectación no sólo del Pol¡ducto Buenaventura, sino de algunos recursos
nsturales por el desarrollo de act¡vidades m¡neras sin tltulo y sin licencia, permiso y/o
autorización ambienlal, la cual generó una visita de campo realizada por funcionarios de la
Dirección de Gestióñ Amb¡ental de la corporación donde se evidenc¡ó en llagrancia el
deGarrollo de estas act¡vidadas, presuntamente ¡legales que ocaaionan la degádación y
erosión de suelos.y tierras, atterac¡ones nocivas de la topografia y al flujo naiüral de taá
aguas de infiltración, en el corregim¡ento Er Naranio, Jurisdicción del municipio de Dagua,
depañamento del Valle del Cauca. 

id

,l
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,POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELAC-IÓN INTERPUESTO CONTRA

L¡-nisouüCr-oÑ-ozoo No. ozor-ooog60 DEL 26 DE MARzo oE 2019"

Et 0g de junio de 2016, et Directof Territofial de la Direcció¡ Amb¡ental Reoionál Pacifico

Este de la CVC, profiriÓ ," o".áir"io^ óiáo Ño ozor-ooozaz de 2012' "PoR U CUAL SE

iu'poÑe uÑt-uÉDtDA PREVENitvÁ DE susPENS tÓN DE ACTIyIDADES''

Mediante oficio cVC No. 0760-2'17652016 del 08 cie junio de 2016 se comunicÓ ei

mencionado acto administrativo i-tos-t"no*t l'lermes Wl]fredo Mesa Melénde¿ Javier De

La Cruz Mesa Meléndez, Jav¡er aráiza Tello, W¡lliam Tamayo Londoño Gustavo Jaramrilo

ñ"ránio ñóór"uult yustr Arango nr¡en oe Jesus Rarnirez. Gurllermo León G¡raldo Garcis y

Federto Moreno. lal y como consta en ]os soportes que reposan en el exped¡ente

Mediante Auto 0760 0761 No. 050 del 08 de junio de 2016' " P-O-R LA CUAL SE ORDENA LA

ei'iárUru DE UNA TNDAGAó¡óÑ PREUí¿NAR EN MATERTA AMBIENTAL"' el Director

i"ir¡tori"l de ia Dirección nmoienrál Regional F'acifico Este.de la 9f9 9ltPYt".:: j'":{::P
primáro ordenat la indagación preliminar prevista en el añiculo 1 7 de ¡a Ley 'l JJJ oe luLY

ln ia cual se adelantarJ¡ tos ii¿Áltes neiesarics para !a veflficacrón de la ocurrenoa de la

ionJrcta, determinar si es constitutiva de inÍr¿rcc¡ón ambiental o sr se na actuado al amparc

de una causal de eximente oe ieiponsabrlidad y en el artículo segundo decretar de oficio la

práct,ca de algunas Pruebas

Mediante oficio cVC No 0760-217652016 del 08 de lunio de 2016 se comun¡có el

,áÁ"¡on"¿o acto adm¡nistrativá a los señores Hermes Wilfredo Mesa Meléndez' Javier De

La cruz Mesa Meléndez, Jav¡er Areiza TellÓ. william Tamayo Londoño, Gustavo Jaramillo

Naranjo, Roosevett Yusti Arango á,¡¿n o" Jesús Ram¡rez' éuillermo León G¡raldo Gaicia Y

Federto Moreno, tal y como consta en los soportes que reposan en el expedisnte

lvlediante Auto 0760-0761 No. 000005 del 08 de febrero de za17 ''POR EL CUAL S-E^/ry/ql

UN PROCEDIMIENTO SANCIóÑÁTOAIO NUAENTAL Y SE FORMULA PL|EGO DE

CARGoS', el Director Territor¡al oe la Direcc¡ón Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la CVc

resolvió iniciar procedimlento sancionatorio ambiental en contra de los señores Gustavo

Jaramillo Naranjo, rdentrf¡caoo con la c¿¿uta de ciudadania No' 14 890'160' William Tamayo

L;;¿"á;, identríicado con ra céoula oe ciudadanía No. 16.502.672, Roosevelt Yusty Ar-ango,

rdentificado con la cédula o" 
"¡,olá-i"Ñ0 

94 306 190' Hermes Wrlfredo Mesa identificado

con ta cédula de ciudadanía H"-d¿¿ál zat, nuo¿n de Jesús Ramirez. identificado con la

cédula de ciudadaníá No r lz¿-zág ¡"""i ou La Cruzl4esa' ¡dentificado con la cédula de

ciudadania No 94 422.731 V ¡á"*l. Á*i'á ietlo ioentiticaoo con la cédula de crudadania

No. 6.248.881, por tas atect-aliones ál medio ambiente catrsados oor Ia extracción y

explotación de matenal Oe 
"co-nstrucciOn 

Predra Fllita en terrenos ubicados en el

corregimiento El Naranlo l,''to]Jtián"J"i-Áunicipio de Dagua' departamento del valle del

Cauca.

Elanterioractoadrninistratlvofuenotifjcadopersonalmente,eldia03demafzode20lTal
señor williaÍr Tainavo Londoñol;;;ilrl;á; Lánla cédula de ciudadan¡á No 16 s02 672' a

CorDoto.¡óñ Auúnoñd
Rei,onoldel Yottc d.t Cou.o

RESoLUCIÓN oloo No' o75o-0749 DE 2020
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"POR tA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
LA RESOLUCTÓN 0760 No. 0761-000360 DEL 26 DE MARZO DE 2019'.

quren se le hizo entrega de una copia lntegra y Eratu¡ta de dicho auto y se le informó el
lermino para presentar descargos por escrito ante esta entidad, en forma direcla o mediánte
apoderado debidamente constituido, en garantia de los derechos constitucionales de
oefensa y contradiccró'1

El dia 03 de mazo de 2017 , se notificó personalmente a los señores Gustavo Jaramillo
Naranjo, idenlificado con la cédule de ciudadania No. 14.890.160, Roosevelt yusty Arango,
¡dentificado con la cédula de ciudadania No. 94.306.190, Hermes Vilfredo Mesa Meléndez,
ideñtrficedo con la cédula de ciudadania No. 94.42'1.281 Javier De La Cruz Mesa Meléndez.
identrficado con la cédula de ciudadaníá No.94.422.731 y Javier Are¡za Tello, identificado
con la cédule de ciudadania No, 6.248.88'1; el contenido det Auto 0760-0761 No. 000005 del
08 de febrero de 2017 , "POR EL CU,AI SE lNlClA UN FROCEDTMIEñTO SANC/ONATOR/O
AMBIENTALY SE FORMULA PLIEGO DE CAR6OS'i a quienes lgualmente se les hizo
entrega de una copia lntegra y gratuila del citado aclo administretivo y Be les informó él
term¡no para pre3entar descargos por escrito ante este ent¡dad, en forma directa o mediante
apoderado debidamente constituido, en garantia de ¡os derechos constilucionales de
defensa y contradicc¡ón

No obra en el exped¡ente notif¡cación personal o por aviso al señor Rubén De Jesús
Ram¡rez, ident¡ficado con la édula de ciudadanfa No. I .174.729, del Auto 0760-0761 No.
000005 del 08 de febrero de 2017, 'POR EL CUAI SE lNlClA UN PROCEDTMIENTO
SA/VC/ONA IOR/O AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE C,ARGOS1 no obstante to
anterior se notifica por conducta ooncluyente en el sentido de que presentó e-scrito de
descargos como se puede observar a cont¡nuación.

El dia 21 de mazo de 2017, mediante escrito rad¡cádo en la CVC con el No. 2140i2017,los
señores Gustavo Jaramillo Narán,o, ¡dentificado con la cédula de c¡udadanla No. 14.890.160,
W¡lliam Tamayo Londoño, identificado con la cédula de ciudadanla No. 16.502.672,
Roosevelt Yusty Arango, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.306.190, Hermes
Wilfredo Mesa Meléndez, identif¡cado con la cédula de ciudadanla No. 94.421.28i, Rubén
De Jesús Ramírez, idenlificado con la cédulá de ciudadanía No. 1.174.729, Javier De La
Cruz Mesa Meléndez, ¡dentif¡cado con la cédula de c¡udadánía No. 94.422.731 y Javier
Areiza Tello, ident¡d¡cado con la cédu¡a de ciudadanla No. 6.249.991, presentan descargos
conforme.a la Ley 1333 de 2009, solicitándo y aporlando pruebas dentro del procedimiento
sancionatór¡o ambiental inic¡ado mediante Aulo 0760-0761 No. 000005 del og de febrero de
2017, "POR EL CUAL SE /N/C/A UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y
SE FORMULA PLIEGO DE CARAOS',

Mediante Auto 0760-076'l del J6 de agosto de 2017 , ta oirectora Territorial (E) de ta
oirección Ambiental Regional Pacifico Este de la cVC, dispone adm¡tir tos o'eécargos
presentádos por los presuntos infractores mencionado§ en el párrefo anterior en 

"u 
e.ci¡to

del 21 de mar¿o de 2017, med¡ante escrito radicado en la cvc con.el No. zi4o1zo17 i
{e

/
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RESoLUcIÓN oloo No. 0760-0749

"POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE AfEllC-lgI TNTERPUESTO CONTRA

Lr-áLéóiuCioÑnioo No 076i-0oo36o DEL 26 DE MARzo DE 201e''

comisiona al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Dagua para que' analice los

d"a""rgoa, ordene y practique las respectivas pruebas'

l\¡ediante Aulo 0760 No 0761-076'1 OOO014 del 22 de enero de 2O''g ..Por el cLtai se c¡ett.a

Ltt proced¡mtenlo adnltt) isl( alt ''a s-anctot¡alorio ¿tnú)tr,nlal y se uoce(le a la cah{icaciÓn de la

ralla'. el Director Terflloftat oe ra O,iuciion Arnbrental áegionat Pacifico Este de a CVli

;;;;""; .;;,;; L rnvestrgación ql"1u 
'á"r'nt' 

en el erpeárenfe con código No 
!'?]-93-9-

CO5-018-2016. y dar aPlrcacron a lo disPuesto en el procedrmiento imposiciÓn de sancron

Código Pf 0340.14 oara la e,.s¡án del concepto de dectaraclÓn de responsabilidad y

calificación de la f alta.

Mediante Rssolución 0760 No. 0761 -000360 del 26 de rnazo de 2019 ' " Por la cual se decide

"iiÁii¿¡Ái^ii 
sancionatorio'aÁOr'enta/', expeOiOa por el Director Territorial de la Direcciórr

Áril""t.f áágional Pacifico este oe ta CVC, resuelve declarar responsable ? l9s-:91-9res

Gustavo Jaramillo Naranlo' roeniiiáo cán ta cédula de ciudadania No' 14'890"160' W¡lliam

iaÁavo iánOono, identificado con-rá c¿¿ura de ciudadanía^No .16'502 
672' Roosevelt Yustv

nr""s'", d"^lfi.riá con ta céouta ae ciudadania No 94 306 190' Hermes Wirredo Mesa

identificado con la cédula oe-ouáaoania No 94421'281' Rubén de JesÚs Ramirez'

iáentificado con la cédula de ciudadan¡a No 1 174'729, Javier De La Cruz Mesa' identificado

con Ia cédula de ciudadania No. é¿ azz:zgl y Javier Areiza Tello, identificado con la c-9d_u]a

áá 
"iroear.á 

ñ0. o.z+a.gal, a" ro. .irgo. fórmulados mediante Auto 0760-076r No.00005

oáf 
-Ol 

¿" febrero de 2017 e rmponerlás como sanción principal una mul6 por 
'19.'-d-"^

TREINTA Y CINCO MILLONEé bó.CiEruiOS OCHEII¡TA Y CINCO MIL SETEC,ENTOS

cÜ;iiio peéó§ l¡lcre ($35 285'704) de conformrdad con lo d¡spuesto en dicho acto

admin¡strativo

III, MARCO NOR[,4ATIVO

Que la resolución apelada se enmarca dentro de los actos adm¡nlstrativos que le

corresponde proferrr a la Cvc, án cumpl'r'rento de las funcionas establecidas en el Art 31

de la Ley 99 de 1993 u inr",nr,-"nüJJconiorm¡oao con el Acuerdo CD07?de 2016 es de

competencia en primera ,no.ntlt'áu i"-óirección Ambiental Regional Pac¡fico Este de la

lüív'á."lrro, rnstancia de ta Dirección General de la corporación, resoiver los recursos

de Repos¡crÓn y Apelacrón respectlvamente

IV, CONSIDERACIONES Y ACTUACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA'

La controversia que aqui se presenla está..d¡ngida ,a--revalidar 
la responsabilidad

administrat¡va en materia amo'ántlllia mposición d-e 11,.1::?""t'u" sanción a los señores

Gustavo Jaramillo ttaranio, ioeniifiiaáo con la cédula de crudadania No. 14.890 160, willram

Tamayo Londoño, idenriflcado ;il;;;;i; A ;iudadania-No 16 502 672' Rodsevelt Yustv

Aranqo, rdentificado con la "eiIi''i" "'¿'Jánla 
No ga'306'190' Hermes Wilfredo Mesa'

DE 2020
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.421.281, Rubén De Jesús Ramirez,
identificado con la cédula de ciudadania No. 1.174.729, Javier De La Cruz Mesa, identif¡cado
con la cédula de dudadania No. 94.422.731 y Jev¡er Areiza Tollo, identifcado con la cédula
de ciudadania No. 6 248.881, de los cargos endilgados por la Dirección Amb¡ental Regional
Pacifico Este de la cvc, mediante Auro 0760-0761 No. 00005 det 08 de febrero de 2017,
contraviniendo ¡as respéctivas normas ambientales y específicamente lo consagrado en el
Docreto 1076 de 2015, con base en los argumentos técnicos y juridicos del Íecurrente y de
los elementos probatorios ellegados al expediente, así como un realizar un examen
exhauslrvo al debido proceso admin¡strativo aplicado al presente caso.

1, Evaluación y revisión del proced¡miento sancionatorio amb¡ental

A Debido proceso admin¡strat¡vo

Dentro del anál¡si§ del recurso de Apelación que se surte ante e§ta instancia, se hace una
revisión de las respectivas actuaciones adminislrativas que obran en el expediente, se
evalúan los aspoctos y argumenlos técnicos y jurfdicos soportados en el escr¡to dé los
recursos, además de la apreciación en su conjunto de las pruebás aporladas y sol¡citadas,
de acuerdo cor\ las reglas de la sana critica y qüe sean pertinentes, conducentes y
necesarias, prec¡sando que m¡entras dure la práctica de pruobas, tanto en primera como en
segunda instencia, se suspenden los plezos para resolver los recursos, tanto en Reposicrón,
como en la etapa de Apelac¡ón, conforme lo señala el Cód¡go de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admini§trativo, Ley 1437 de 2011. Que para la práctica de
la pruebe decretada en el Auto del 22 de abril de 2020, se dispuso un término de veinte (20)
dias hábile§ conlados a parlir del día sigu¡ente a la fecha del vencimiento. de la dcclaratoria
de Emergencia Sanitaria declaráda por el M¡nisterio de Salud y Protección Social mediante la
Resolución No. 385 de 2020.

Tenemos que pare el caso sub examine, todas las notiflcaciones realizadas por la Direcc¡ón
Arnbrental Regióñal Pecif¡co Este de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca
-CVC se surtieron a la lu¿ de lo dispuesto por el Código de Proced¡miento Administrativo y de
fo Contencroso Admin¡strativo-CPAcA, Ley 1437 de 2O11 y de la C¡rcular lnterna No. 0031
de ?01?, garantizado hasta el momenlo procesal actual. el deb¡do proceso admin¡strativo en .

cuanto al agotam¡ento de las etapas consagradas en la Ley 1333 de 2009, asi como las
notificaciones de los actos administrativos a los presuntos ¡nfractores de la normatividad
amb¡ental

Consecuente con lo anterior, se tiene que en relación con los aclos administrat¡vos
expedidos por la Dirección Ambienlal Regional Pacif¡co Este de la CVC, desde el inicio del
procedimiento sancionator¡o ambiental, siempre se v¡nculó como presuntos responsables de
Jas conductas antijurldicas a todas las personas naturates, debidamente individualizadas, es
decir identificadás todas con sus respectivos documentos de rdenlificacrón (cédulas da

{z
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ciudadanía); los cuales fueron los mrsmos que fueron sorprendidos^ 
. 
el fl?9lalc]1

desarrollando actividades de mineriá de subsistencia yio arlesanal el día 31 de marzo de

;ó1á,;iillr;;d; un demoledor ál"r.oi" SDS MAx Sárie No 311?37 niarca DEWALT de

.or"i 
"r"¡1" 

á^ broca, el cual fue decomisado por la Policía NaciÓnal

Para este despacho es necesario precisar, si esta heramienta se considera manual para

,tuctoi áu deierminar si era la oÉtigaclon de los presuntos infrectores, contar con titulo

;ñ;; (*.ir* Je concesión), ade-más oe licencia ambienlal' por parte de la autoridad

competente, en este caso de la CVC.

2, Actuaciones de la segunda instancia

Ahora bien. es pertinente precisar que como no se pudo demostlar o evidenciar la afectación

ambiental,sedeberevisarelprocesodetasacióndelamulta,porriesgopotenclalteniendo

"" ir"^ti que está asoc,ado más al ¡ncumplimiento de una norma administrativ¿ pcr no

ioniár aon los perm¡sos y/o licencias ambientales respectivos para desarrollar la actividad de

,iner¡r, pol. lo'cual, este despecho procedió a decretar de oficio uña prueba consrslente en

un 
"on""pto 

técn¡co que valorara los argumentos eminenteme¡te técnico de los recurrentes

y que adámás realice un nrero pro"",o- de tasac¡ón. de la, multa teniendo en cuenta que la

r4tiacciOn amb¡ental no su concrltÓ en una arectación amb¡ental' pero generó un riesgo' es

decir po, la omisión a una norma amb¡ental de carácteI administrativo

Para tal efecto, el Director General de Ia Corporacrón expldió el Auto der 22 de abril de 2020'

que ordena la práct¡ca de pruebas a cargo de la Dirección Técnica Ambientel de Ia CVC'

Jonsistente en:"'La rendición de un conlepto técn¡co por parte de la DirecciÓn Técnica

Ároiánt"r o" la CVC que valore y revrse (i) los argumentos eminentemente técnicos de' los

recurrentes y (ii) reallce un nuevo'proceso de tasaciÓn de la multa teniendo en cuenta que la

infrección amb¡ental no.".onar"ió en una afectac¡ón ambiental' pero generó un riesgo' es

¿ec¡r, por la omisión a,n, noil.na amb¡ental de carácler administrativo' segÚn toda la

,táirná"¡On que consta en et expediente No 0761-039-005-018'2016

MedianteoficioCVCNo0ll2-353632o1gdel22deabrilde2019dir¡gidoalseñorGustavo
Jaramillo Naranio y Otros se.oÁ,ni." y se remite cop¡a integra del Auto del 22 de abril de

;0;1',qJ"'il;;;'r"'piáai"" ;;-;;;;ú"' tendiente " 'esolue' 
el recurso de aperación

;,;;ü;";;"ir; ra ie"oru"ion óz6o Ño ózor -ooo¡oo ¡et _26 
de rnarzo de 201e, ', POR 1-A

' é'|il é i o ic, o E u N P R oc E D t Mi EN ro sANC/oN Ar oRt o AMBI F' N r AL'

MediantemernorandoNo0ll2.3536320lgdei22dejuliode2020laoficinaASeSofa
Jurídica de la CVC remite 

" 
r" oi'"J"ián r¿tnica Ambientál de la Corporación' el Auto del 22

de abril de 2020 que oro"n" 
-ra 

Éiátiica de pruebas' .ton el fin de resolver el recurso de

Aoeláción inlerpueslo po, 
", 

,"ioi GLlstavo Jaramlllo Nararlo y Otros oentro del lrá'nite de

,Á proced,m'ento sancionatorio ambienlal en sLJ contra

0E 2020
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Med¡ante m€morando No. 0611-353632019 del 13 de octubro de 2020, dirigido. a la Ofrcina
Asesora Jurfd¡ce de la Corporác¡ón, la Direcc¡ón Técnica Amb¡ental da la CVC, remite el
concepto técnico ordenado mediante Auto del 22 de abril de 2020, con la valoración de los
aspectos técnicos planteadós en los recursos por parte de los presuntos infraclores, def cual
se extraen los siguientes apartes:

10. DESCRIPCIÓN OE LA SITUACIÓN:

Conforme a los anlecedenles descrilos en el numeral I del presente concepto y la solicitud reallzada por la oficina As€sora'
jur¡dica, se hacs la revisión del componente lécnico del proceso, leniendo como base los cargos imputados a los presunlos

inlractores

qARGO LJ^IO Lá .oal¡zaoóñ do acl¡v{tat Mrnera srn contar con le resp€cliva
Lrceic,¿ ¡rnb ental y/o sulo,r¿scrón de la !uloi6aá comDetoñle, al e¡traer y expot¡f
m¡lcíál do coñ!irJccróñ-Pledra Frlla en el coregmG¡lo del Naranlo. Cooñcs del
Rrc Uaqua, m¡rniopro de U¡gLrai .onl.av'¡r.ndo lo sstablecido sn cl DocrQlo 1076
di,2',15 ¿.trculos 222J21 P¡oyeclos. o§rrs y oalrvd¿dei sú,elos ¿ l(añc¡¡
J-breñ!o

CAR6-O OO.S. Le roeli¿acdn dc 'a ád,vdid n\roer¿ óe enraccrón y e¡plolac¡ó de
rñ¿leral de --cngltucoór.PieCra Frmá. al e¡lraer l¡ gared dolmalorial 'alccl¡ñdo la
aap, o.gár¡lcá eñ su parle superior óesestrbfl¿Eodo y áherando laa gropradrdci
ftlcór Contr¡vrn€ñdo lo establccdo eñ el Oecrslo Ley 2811 de 197¿- Artict¡lo! I
ilerate3'b) ¡6 degrad6cón, hr ercgáñ y cl,rcvan,rnlento dc suclo§ , liqrras

CARGO IR€.S. Li ocugacrdn de la lonr lorestal p'olectora dcl RD oágua eñ Su
ñ.rgen lzqp,€da. crusando imraclo sobra el rccl.¡r!o hidrico al de9os(o¡ ro¡huo6
y Eedlrircñlo! p.ovenEnles de le adrydád de etplolacrón de rnaleíalsc d€
conslruccrón -Prcd¡e Filda Con¡¡vrfl¡endo lo establecrdo e¡ el D€crcto 28ll da
l9?,1 art'cr¡lo 8 l,teral h, 16 aauin\rloaOn o dr!potOlorl r,ledeauaala de resúllO§

CARGO.CIAJEQ- l¿ allc,d.,ón del poBaie por erlráccroñ y c¡plolaa,ün de
íl,nc¡ale3 o cielo abteio med¡anto apctura (,€ losos cs,nlrrF¡lo drislrca.nente la
gednorlo¡ogiA del leireno Cor.trar¡nÉndo ¡o d!3pua6to en er DecrCto L€y 2011 ó9
r971 arllcrrb I se cona¡deran l¿ctorol quo clol€r¡of¿n elanüenle eñt,e olro! ltcrll
, L. allGr¡c!óñ peryd:ciál o ahtioEtálrc¡ .Je 9¡t!ale! ñoturále3 y el Occrelo 1076 de.
2015eñ¡curo2¿l7lI At lerbr de b cal¡blocído por et artico¡o 80. l€t., dct
Drcr.lo -Ley 28lt do 197t, la Alter¡c¡ón p€riud¡ciát o añl¡oslélicá de patsa,e3
ñalurgleg es ü,r fsclor quc deleñoro al ¡rnbúñle: por @ñslgu'eñle quÉñ produ¿c¡¡
ldrr§ €lectos ncurrrá Éñ lrs saoconet ,revtgtá! ea t¡ Loy i 333 do 2009 o la norlnE
quc rc /r,o<ll¡qtÉ o gusl(uyd rDea¡eto 17i5 de 1078 Arl 5ol

Elsuelo es un bien nalural linilo que cumple funcionos ambienlal€s esenciales y prelta s€rücios ecosislém¡ms ütales para
la sociedad y el ambiente. Tanto laclores de Oden nat ral como aclividades anlrópicas puedgn alterer el suelo provocando
s! degradación enlre las ecl¡videdes antrópicas se cuentan las relacionadas con la generáción de desedlos conlaminanles
(sól¡d05, liqu¡dos y gaseosos) debida a los procesos de inclusión de valor agregado (agro¡ndusfia), Ia disposlc¡ón de

I
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reslduos sólidos y peligrosos' la co¡sruccrÓn y operaoÓn de re lenos sanltaflos'.las actividades §eclorale§ (minera

n d'ocarburos, colstuccrón oe nr,aest',crlia áp[*ir'-unro o€ agLas s'Jblerráneas y geolérmicas)' er rnaoecu¿jo

;;ü;;;;;;;r,ili o. ."g" y i"a""il. i exrend.dr¡ uso de r;n,rrzalles s,ntét,ccs y agrotóx¡cos e1 lr5 laboies

dg,icolas, por eio para s- ,t r,.tt''' 
"'"-it[''i]t 

Ot ott"'*t ar¡D'ellales o mldcioles reqares esDec'a'es de

beneflc ado

RESOLUCIÓN oloo No. 0760- 0749 DE 2020

L'l solo se requierc Para s! uso de una

puede hacer una retroexcavadofa con la Punta de demolición o la cuchara de excavac ión. Los Martillos nelmáüc¡s so¡

heramientas de perloración que u[lizan aire cqnpr imido. Trabajan sobre superfioes hori¿onlales o vertcales, la forma se

adapla p ara que un solo traba,ador pueda aplicar € luerza necesana Se ulilizan pala diferenles aplicacionss. incluyendo la

rolura de hormigón, corte de aslalto, demolición de m amposteria, pavrmentos f elementos Éfeos

lar j U v

luente de enelgia Y un operar¡o . por lo que el efeclo de esla sobre la sup€rfci8 a lrabaiar no es de gran ¡mpaclo, como s, ¡o

|.aLey1150de| 20ri ' en sL, a.iic]lo lc. coñllol a la er plotación ilic¡ta de miner¿|es delermlna: A paÚ d: ]: 1s"1,]1, i:
ta preserte ley se prohibe e. loco gl le'rrlD¡rc ra!'ona a 

'Jt' 
rzac''o de cra33s 

-¡'r.idragas 
telloexcava'oras I Óe| es

"ilpor 
rraa'.o0, e¡ las actrvi¡aces m,¡eras sin tilulo mr¡ero ricrrlc en el ReElsllo Ml¡er0 Naoor,ar Verfas ¿s

,oqi** no requ efen ¡ecesarraite0te deta lllera humana sleien 5€r r¡depS.dientes LaS heramlenlas pof s! paifie

"r,s'." 
uái.fra¡r. proventenle oe qrien lause Adrtro¡al{Y'ente, l3 capa'dád de traba'o (e¡ horas' en fuerza err )diilas

maqu¡nas es mayo{ que la de as herram€nl¡s

o8 confomidad con h dispuesto pof el codrgo de Recursos Naurales Renovables y Pfolección al Medio Ambienle' oecreto

2gt 1 de 1g74, sn su arliculo 'l81 y Oiupot¡rün.r cot,c"t¿antes, sn maleria de sueios la auloridad ambienlal eslá facullada

para velar por su conserl,/ac¡óni prrc pl."run,i y conlroar, enlle otros Jacloles'.la erosiófl' degrdación' sai¡ni¿acrÓn 0

i"rantaianti; pa,u p,orover la adopción de medidas preventvas sobre el uso de Ia,lierra, @ncornisnle§ a la conservac Ón

del suelo, de las aguas edáicas y de ta numeoao y a ia reguración ds los métodos de cultivo, de manejo do la vegetaciÓn y

l. ,, rrri,r, pii" fu*oinar los esludios, in,est'gacón y a-nátrsrs de su-eios; para administr¿r y rsglamentar la convenienle

iriliraa¡0, ba'ra, s"¡anas y playones mmunates-e ,slas de domrnro públrco; para rnlervenir eo el uso y manejo de los suelos

oilJio, o 
"n 

terenos d€'p;opredad privada cuando §e presenten lenÓmenos de ero§ón movimlento' salinizacrón y cn

iarairr oa degradación de ambiente por mane¡o lnadecuado o por olras causas-y adoptal las med¡das de correcc 0n

Lrrp",ráá. oL.r*ación, y para ctlnirolar el uio de sustanoas que puedan ocasionar cofitaminación ds los suelos

A continuación, se revisan los argume¡tos presenlados en el lecurso de reposrción y ¡ubsidio de apelació¡ iesoiviendo

aquellos de rndo.e lécnico. asi.

! L¡ Resollc¡oñ Rocur4oa do§conoco el dcbldo proceso Y lot lótñr,-os
' 

e¡taOlociOos en L¡ Ley 1333 do 2009

Eldebido proceso debe §er analizado por 1a Ollcina Asesora Juridica por ser de su compelencia'

2. No hubo v¡lor¿cló¡ dé ls3 p'uob¡s r6c¡qd¡d¡t

La v¿lolacion de,las pruebas recaudadas debe ser adelantada por el Grupo Juridico Ambieñtal do la Ofcina Asesora Jur dica

po,'t,rjrti.lu rrrttia, que pretenden demostrar la actrvidad r¡r¡era arlesanal'

3. No hubo Prucba té'nlc' p¡rt l¡ cu'nl¡l¡c'c¡óñ del d¿ño ¡mb¡ont¿l

s¡\?

\
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El presunto infrsctor en 6ste punlo habla de la necesidad de contár con lna prueba técnica, las pruebas técnicas tienen que

abordarse desd€ elgunlo de visla de la inlormac¡ón primaria, la cualfuo realizada por el áree quo reali¿ó ol iñforme inicial de

vrsita y con informac¡ón secundada, por ello, se procede a dercrib¡r las condicionos de los punlos en ñ.restón

Ubicación respecto de ecosisiemas est¡alégims

Frgura 2. Ub cación de a presu0la rñlracción en punlo§ roios GeoCVC (2020)

Los plnlos a anallzár se e¡cuenlran en área de reserya lorestal de la Ley segunda de 1959, e¡ cuanlo a esta categolis el

parágrato 3' del arliculo 204 de la Ley 1150 de 2011 se prevé la posibiljdad de que las áreas de reserYa loreslal

estabtecidas en la Ley 2 de '1959 y las demás reservas forestales nacionales podrán sel oblelo de realinderación

sustr¿cción, zoniflcación, ordenamienlo, recategori2ación, ncorporación, integraoóñ y dellnlción del régimen de !sos por

parte del Ministerio de Arnbienle y oesarrollo §oslenible con base en estudios técnicos, eco¡ómicos, sociales y ambienlaies.

{z-
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- Figura 3 Areas de impolancia estratégrca

Los puntos 9e ubican en un área aceplable de rmportancia estrategica con ñgura de conservaciÓn
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a

Figura 4 Cobeluray uso de suelo

0e acuerdo con la cobertura y uso de suelo a escala 1:25000 el área donde se ubican los puntos se clasificsn como

Arbustal y malorral denso alto de tiere ñrme, se ent¡eñde que no erisleñ áóoles dé gran pole.

{
.)

-(,

Figura 5 Geologia escala 1 :100 000

/
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.POR LA CUAL SE,RESUELVE EL RECURSO OE APELAC_IÓN INTERPUESTO CONTPÁ

rA-á;;óLÜCi-óñ-0iáo No ozot-ooos6o oEL 26 DE MARzo DE 201e'

En cuanla a la geobg¡a estr'rclutat escala 1 tÑ Ar/O penenece a la lcnna'ot' Clsnercs' Esta laínac¡óa co cspande a rna

laia de rocas ,lI,.la sedinentaias luedemanle leclaotzadas debido a es¡o se enclsnlran basla nle lracluradas y alloradds

prcdom*an tas grcoutonetrias n* y ,rii'-,iiti,iiiii eniie tas ta,as det rio g:evo al oienta v la de Aguaitaft al

occdenle E! netamoñsna os ,nva¡a¡teienri-ie iilo grado y se cree que eslá aoryt¡amenls rclacionaco al nlens'

ctúltam¡snlo dentro del cnluóñ Ljlotóg&anenle, consille de li;tas y przarás gnses cla¡as y verces, cheds nolaca¡t¿as y

en ilenor y en ¡nenot pñpoíc¡ón de ,nni¡iiii"i"ttr"t,roadas (aspeo etal .'1984) Generc suelos de lexiLra a.citlasa a

rrÁ iní"l tor rrrt"i, egan ¡ien trenadoi y son super,icia/os a mode,danente pñlündos lsGc. 20131

Én rclersncia a la prueba técnica de un axpeio, se rctona ta descipc¡ón dada por el g8ólogo Hañey Mlán de la OAd

Pacilrco Oesle, se{ún la cual:

,seoDsefvanla/udsseslab/esdadoquelasrccasnelasedlm nlaiaslÉnanunbuzan¡entoenssnljdo¡nversodeJa

pend¡enle

t.)
Tambiénsobñlan;,rysn¡zquieñaseobse/varonp¡zofias|ñhlas.endchsolitta,lo,cuatesunmpsclonsgat¡wparcel
cauca, sin e baígo, no nay eswcnamentá-ii-i seiÁ,n ¡:ireu¡ca ¿et nisno, y por lanlo la prcbab¡ dad do r8,presonienl,

lJ ¡i órgii ;i¡'"iirihrilrdo es nuy ¡ii, ii¿o qr, .e¡1e 56 ¡¿46ronó ros rarudo§ gus orplota,l lo§ mrne&s §s puodsn

conskterat eslúles.Tampoco §o oDserva/o;tdas o ainwchamienlos de malethllo.¡,slal sñla zona ("')'

Oeacuordoc/l,ttoe4uesloanetnisnonloñedevistla,alnoñenlode'Iamism'sssslsóagfil|gnndo.ta.tnphzadatas
árcas aleclúas pot nateial dÉpueslo y ;asi¡iaoo 

"n 'il 
p""to de extrccción" Nt h que rlo es posiol€' n' necesa'b

áJi", *iiiá[i prr¡, t¿cn¡la en et sii,-iáü-qie no'podrá nedirsa et daño en nzón d que hs cotú¡cionos det s b.

pot el p,¡§o del l¡enpo, deben cslar E,ggnercdas en cuor'lo a cobetluÍa

¿ En cu.ñlo ¡l dr^o rrñbi.olalño to damotlraroñ loc olañc¡lo! dtl dlño

En cuanlo at drño amb¡enlal' los aryunentos dol so/,cIa,le e§lárr Óasados ef, t}s condjc¡onos de la ninelia .alesansl de

iu¡i,¡ienc,a, po, lo qua debe ser ad;lantada par ot Grupo lutidha Anb¡enlal de t? Of¡ana Asesorc Jur¡dtca'

it
Aado que no es ctarc l8 viab ¡dad do calculaí nuevanenle una nulls -y 

d1b'!o ? sue la Ql¡cna Asesa? JL'r¡d¡ca debe

delerminat si los eeunentos de la cana$in-de iinet¡a A¿esanal de Subs,slencia soí válrdos, no se prccede a calculsr

l-,na vgz rBv,sados los a/guméntos para E ca ficaciÓn de falla' len¡ando en cuenls para ello el rocu§a 
-d^e^rcp-asctcn 

y

subs¡dio de apetsc¡ón prcsentada po, lor-ránorui áusiavo Jauan¡Uo Naranio ¡denhhcado can c.c 14236421 Wiliian

;;;;;; l;t ír;; ¡d";,r,caoo con'cc tiioz aiz: noseNe¡t¡ Yust¡ Arcngo ident¡rtcsda can cc 91306t90 Hetnos

willrcdo Mesa Meténdoz, identil¡cado *ilé ii liiza Rubén de JesÚs-Ran¡rcl sánchez' idenliftcadc con c.c

1.1.14 729.358; Javiet de la cruz l,lesa Metéñi,li' ¿éniio"¿o ¡;oi c c 94 422 731' lalier Noua fella ¡denrificaca can c c.

6.248.881,' so conctiyo que se rcqu¡erc d;l;;;iso ie rioli"' ¡tosota Jut'td¡ca':especlo do tcs sopoles v aryuñet a,s

;,;;;i;;;r;r;',",;áón-ián ia co,nt¡c¡an ¿i as pfosuatas ¡ntractorss coño m¡neros adesanates eprcÉnÜo ta minena d8

lroiirt-.ir, p*.to qre can ello se delem¡naria s¡et¡sle o no luga¡ a nulla 
X

nüevanenle la nulla.

Carccteristicas Técn¡cas No aqtca

,1. c0 ctus,oNEs;

),
I v€RslÓN 06- Fecha de splicsciÓn 201S/10/01

cóo rFt o55o.o1



co¡Doto<ón altonoño
Rcgio¡tol dal lb¡la dal Co.r<o

REsoLUclÓN ofo0 No. oTso- 0749
(

DE 2020

)-</

,POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
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Lo anleriaÍ no etonera a /os prssunlos ¡nhaclores del cunplin¡enla de lodos los rcqueinienlos de la aulo¡idad anh¡cnlal
enlocados a solucionar defin¡l¡vanenlo las aleclac¡ones anbienlales ocasionádas en e/ prcsenle o en elfuluro

12. OBLIGACIONES:

Ninguna

I /,,
3. Anál¡sis de los argumentos del recurso

Con relación a este punlo, nos identificamos plenamente con los argumentos expuestos por
la pflmera instanc¡a, excepto con respecto a lo af¡rmado por los recurrentes en su escrito en
los puntos 3 y 4 referidos a que no hubo prueba técnica para la cuántillcación del daño
ambiental y en que no se demostraron los elementos del mrsmo en cuanto no se evidencia
dentro de las actuaciones administrátivas sobre medic¡ones y evaluaciones de las

afectaciones ambientales qúe permitan establecer e identificar con certeza los daños
causádos, contrario a esto si se aprecia un informe de visita realizado al predio objeto del
procedimiento sancionatorio, por el geólogo de la CVC, Harvey Millán R, profesional
especialzado de la D¡recc¡ón de Geslión Ambiental, del 24 de enero de 20'19, que fue
aporiado por los recurreñtes como prueba, donde ¡ndica que: "Se observah laludes eslaó/es
dado qLte /as roca6 metasedimentarias t¡enen un buzam¡ento en' sentido ¡nverso a la
pondiente.. .Tanb¡én sobre la margen ¡zqu¡erda se obseNaron pizarras y filitds en dicha
crillo, lo oual es un impacto negativo para el cauce, sin embargo no hay estrecham¡ento de la
seccñn hidráulica del mismo, y por lanto la probabil¡dad de represam¡enlo dal r¡o Dagua en
sl seclar visiládo es muy baja, dado que como se menc¡onó /os taludes que explotan los
m¡neros se pueden cons¡derar estaó/es. Tampoco se obseNaron lalas o aprovecha¡nienlos
de mater¡al Íorestal en la zona...". Lo anlerior, desvirtúa los cargos segundo, tetcero y cuarto
del Auto 0760-0761 No. 000005 del 08 de febrero de 2017, sobre afectaciones amb¡entales
al suelo, zona forestal protectora del rio Oagua y alteraciones al paisaje, en ta¡ sentido, este
despacho procede e analizet y verificar el cargo uno cons¡stente en realizar la activrdad
m¡nera, sin contar con el respectivo permiso y/o autorización de la autoridad competente,
teniendo en cuenta que dicha actividad no requ¡ere de licenc¡a amb¡enlal, conforme al l¡terel
b), numeral 1 del artículo 2.2.2.3.2 3., del Decreto 1076 de 2015

Ahora b¡en, con respeclo a la actividad de minería de subsistencia, alegada por los
recurrentes, en principio, este delaria de serlo, al desarrollar las actividades util¡zando un
equipo mecanizado de arranque tipo demoledor SDS MAX Serie No. 311?37 marca
DEWALT de color amarillo con broca, y se pensaría que deja de ser mineria arlesanál e
informal o de subs¡stenc¡a, conforme a lo establecido eÁ el arliculo 2.2.5.1.5.3., del Decreto
1073 de 2015, ante ¡o cual, prima fac¡e, requería litulo minero y/o contrato de concesión,
además ¡nicialmente del permiso o autorizac¡ón ambiental, por parte de la autoridad
competente, porqué si la producción proyectada del mineral fuere menor a 250.000 met:os
cúbicos al año para otros rnateriales de construcción o para minerales industriales no

(Y
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licencia ambiental, en este caso, le corresponderia

heff nl de act n manu y so/o se

un operano, oaÍ lo aue el elecla de e:;la

moaclo, corno si lo Puéda haceÍ una

metálicos, entonces requer¡ria de

otorgarla o negarla a la CVC.

E

Noobstanteloanterior,lainquietudqueteniaeldesPachodequesielequipouti|¡zadopof
los presuntos infractores 

"e 
.on.id"rab' una herramienta rnanual o no quedó plenamente

aclarado en el concepto r."noiáo po'- r' oirecciÓn Técnica Ambiental oe la CVC' conro

;;;#;";ñ"iiliá"0ár zz á" ,#io" 2020 que decreto la práctica de pruebas, donde se

explicó al resPecto lo siguiente

t1 Üi

naurnát¡cos son herramionlas de peiorac¡Ón q

supei¡cies hor¡zonlates o vstl¡cales: la lorña so adapta p dto qüs un salo Üabalador PtlelJ

apl¡cat la luerza necasaria. Se ulit¡zan pata dlorenles aphcacíones ncluyendo la ralura de

horñ¡gón, cofta de asfatlo, deinoliciÓn de mamposler¡a, pavtmenlos y eiemontos Pétreos. '

Teniendo en cuenta lo aclarado por la D irección Técnica Amb¡ental de la Corporación' este

despacho imPeriosamente tendrá que descartar este catgo y acaptar los argumentos de los

recurrentes sobre su condición de mineros artesanales o de subsistenc¡a. tal como' lo define

el art¡culo 21 de la.Ley 1753 de 2015, PNDr "C,asificación de la Mineria. Para efeclos de

tmp léméntar una pol¡l¡ca públ¡ca dilerenc¡ada'
tnelta e subslslerc/a pequeña, med¡ana

eslab/ec6 rá los requ¡silos ten¡endo en cuenla

las undades mineras segÚn ol t¡po de minetal Para la explorac¡ón so/o se lendrán en cuettta

las hecláreas

El anter¡ot Plan Nacr
con respecto a Ios mi

onal de Desarrollo 2011'2014 L.ey '1450 de 201'1, Ya habia establec'do

neros informsles en su artículo 107 lo sig uiente: 'Es deber del Gobierno

tas aclividades mineras e§larán clasi{icadas

I oranAe tt Gob¡erno nac¡onal las delintá ¡
át árrrrc de hectáreas y/o la produccon de

Nacional int mentar una estrale nciar I lnerl info alCara d¡fer la min ría ile

Deberá, res,elando
ñ¡neros ¡nforñdles,

e/ Estado Social de Dorecho, construir una est'iategia que Protela los

aranlizandosu rn¡ntmo v¡Íal Y el desarrollo de acl¡vdadeq

s activdádes aue le oarant¡cen una vid d¡ana

En desarrollo de lo anter¡or, el Gobierno Nacional expide el Decreto 1666 de 2016'

compilado hoy dia en el Decretá róii oe zols' "Por medio del cttal se exp¡de el Decreto

ünico Reqlamentano det s""ioi 
-eJii¡Ji",tivo de u¡nas y Energia", en su artícuio

2.2.5.1 .5.tdef¡ne la m¡neria de subsistencia como:

<< Es ]a sctividad minera desar¡ollada pot persanas nalwales a grupo de pe/so¡as que se ded¡can a la

áiirÁi|,áiiir""¡0". a aeto a¡ie'la, d.e aÁÁtii v gtauas ae rio dás qa.oas a 
.ta 

tndü.stÉ de ra conskuccrÓn

Arc ás meta.es oreüasos. pedrcs prec,otra y iJrpr"orara. Pat ñadias y heÍanienlas ñanuales sñ la

u,t,i¡zic,on ¿e t,náun ¡¡pa do squ'Do necanizado o naqtnnana parc su aranqug' >>

I ñ7
I
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Posteriormente, se expide el Decreto 1102 del2Z de jun¡o de ?017, "por el cuat se ad¡c¡ona y
modifica el Decrelo Ún¡co Regtamenlatio del Sector Ádministralivo de Minas y Enevia, 1075
de 2015, respecto de la adopción de medidas relacionadas con la Comerc¡aüzación de
Minerales", y en su articulo primero se dispone:

<< Articulo 1'. [,todifiquese el artlculo 2.2.5.6.'1..l.1 ?EF,NlCl0^rES'de la Secc¡ón 1 del Capitulo 6 det T¡tuto
V de la Pafe 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, st cual quedará asli

'ARfICULo 2,2.5,6.1.1,,l D.llnlcloneE. Para elsctos de la apltcaC¡ón de la prosente secc¡ón se adoptan tas
s¡qu¡e nle s defi n ¡ciones:

Tllulet ltlnem an El,p, da Explolclón. Pe$ona nstural o ¡u dica banefir¡aña dg un titulo rn¡non
deb¡danenle otoryado e insüilo en el Regis,,o M¡nem Nac¡otÉl conlome a la Ley ü5 do 2001 0 denás
names qua la nod¡frquen o suslrtuyar¡, ,sl cofno ,os benefrciaños de /os demás lltrrlos ninercs vigenlos ol
enlrat , rcgtÍ el fuigo da Minrs, que se encuenlñn en elapa de exph¡ación y cuenlon con PfOlPll
apñb\do y con las aúonzac¡ones o l¡canc¡as anb¡enleles ftspectivas.

Exololedot lliMto Autorlzedo, Se anliendé por Explotodor Minero Aulorizado /rs sriru,enles p€rson6s. l,
T¡lulet M¡nero en Elapd de Explolación; li¡) Sol¡c¡lanles de pragranas de lggalización o de loÍnalizac¡ón
nneo s€,nüe y cuando cuenlen con aulotización legalpa$ su resolución (i¡¡) Benefrc¡años de árcds de
rcseNa espec¡al nienias se rcsudlvan dichds solici¡udes; (iv) Subconlntista da lomal¡zac¡ón ñinañ: M
Mineros de Subsislenciá

que se dedcañ a la extracción y rccolección a cielo abielo de arcnas y gÉvás de rio dast¡ñadas a la lnduslria
de la conslrucción, arc¡llas, melales prcctosos, piedras preciosas y somlpreciosss, por nedios y harrarnientes
nanusies, sin la ul¡lización de n¡ngún l¡po de áqu¡po mecan¡zado o maqu¡naría para su aÍanque,

En le m¡neda de suásislorcla se entienden ,ncludss /as labores de boÉqueo y las de ncoleccbn de los
ninercbs nencionodos en esle edlculo que st encuenlren prcser es en /os dosscños do explotac¡ones
nin6ras, kdelendienlemenle deicalifrcaliw quo astás rl,mas dsuman 6n tas dilercñes zonss det lenitoio
nacbnal

Pot tazones de §ÉEuñod ¡ninera y eñ d¡enc¡ón a W su ejecucü raquiof.- la ul¡t¡zación da naquinaia o
ned¡os neconiz*dos potibiJos on 16 n¡ñeia sin t¡tub m¡nao, la n¡nerla da subsisloncia no coflDrandeá las
acl¡vidddes n¡nens que sa dasaío/y'€n do ndnera sublen neo.

Voluncn n¿x¡mo de prcducclón. Ei ta canldad máx¡ña de minerales que puede ploduc¡ñ,e logalmonto an
dasaÍo o de la scl¡üad de explolacién ñ¡nen, la cuaf para el csso d6 m¡inercs de su¡sistenci, se /lrrlla s bs
lopes fiiados pot el Minislenb de Minrs ), Eo€ryia, y parc tos l¡tularas n¡noros alvotunen sprobado en et plan
de frubajos y Obns ylo Plan de fnbajos e lnvarsrbrás. l. ..1>>

,r),/

Es pert¡nente aclarar que lá normatividad anteriormente mencionada, no establece para el
desarrollo de la mineria de subs¡stencia la obligación de ta oblención prevra de licencia

É
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ambieÁtal, conforme lo establec¡do en el literal b)' numeral l del articulo 2'22.323 ''del
Decreto 1076 de 2015, que a su tenor literal señala:

<< r I bl ttlrtsrlales de construcclón y atc¡ttas o mlnerulas lndustriales' no

*",!t¡l"Jia;:;';;;'Á;;;we;,; ;;;;;i;d; d" 
^i!";d,,e'iácií.óóóí tffic¡entos c¡ncuente mit (250 000) netros

ffi;áñ;i;;;f;tr"" .atenales ie construcción o para m¡nercles ¡ndustt¡alas no metáltcos'.

Por todo lo anter¡or, Para esle despacho es claro que no existió el incumplimiento a lá

legislación ambiental, y 
"n "on.L"r"ncia 

los invesiigados no son responsables de la

c'o-mrsión de una infracóión ambiental; por lo tanto, este despacho procederá € l9Y09al ]?
;ü;;i";;;iluri.JoiJ" primera instáncia en ta Resotución 0760 No 0761-000360 del 26

de mar¿o de 2019, "Por ta cial se decide un proced¡m¡ento sanc¡onalorio amb¡ental'

"ip"Uioá 
por la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma

Regional del Valle del Cauca-CVC.

Por lo antenormente expuesro, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del

Valle del Cauca -CVC, en uso de sus atnbuciones legales

RESUETVE:

ARTICULoPRIMERo:REVoCARlaResoluc¡ón0780No.0761.000360del26demafzode
,2:019, ,;por la cual se dec¡de un procedimienlo sañcionat.orio amb¡ental\ origi.aria. de 

,ia' 
ólru".¡On-ArUi"ntal Reg¡onal Paciiico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle

Jál Cauca-cVc, en de ionformidad con la parte motiva dsl presente acto edm¡nistrativo

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR a la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este de la

CVC, proceder con el arcn¡vo ¿"tin[i* det expeOlente No 0761-039-005'018-20 ] 6

conien¡!o ¿et proceso §ancionatorio ambiental, adelantado en contra de los señores Gustavo

lárárirro Nrtán¡o. ideniificado con la cédula de c¡udadan¡a No, 14 890'160' Will¡am Tamayo

Londoño, ident¡ficado aon t" 
-iéout, 

de ciudadanía No' 16502672 Roosevellh Yusty

Ái".j"l io""iiiü"d, con la céouia de ciudadania No 94 306 190' Hermes Wilfreco Mesa'

identificado con la cédula oe-c¡uOaOania No' 94 421 281' Rubén de Jesus Ramirez'

identificado con la cédula O" 
"u¿,d-áni" 

No 1' 174 729' Javier De La Cruz Mesa' ideotificado

con la cédula de ciudadania ¡¡o. Sa aái ZS¡ V Javier Areiza Tello' ¡dentillcado con la cédula

de ciudadania Nor 6 2a8.88i áu conto'mioao con la Parle motiva del presente acto

ádmin¡strativo.

ARTICULOTERCERO:PorPartedelaDirecciónAmbientalRegionalPacificoEstedela
CVC, notifiquese ta pr"""nt" 

' 

'*tuci¿n 
a los señores- Gustavo Jaramillo Naranio'

identifrcado con la cédula "" "Lo"oán¡" 
No 14'890 160- William Tamayo Londoño'

identificado con la cédu¡a ¿" t'uJJani" No 16 502 6T2 Roosevelt Yusty Arángo'

I
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.306.190, Hermes Wilfredo Mesa, identificado
con la cédula de c¡udedenía No. 94.421.281, Rubén De Jesús Ramfrez, identif¡cado con.la
cédula.de c¡udadania No. 1.174.729, Javier De La Cruz Mesa, identif¡cado con la cédula de
ciudadanía No.94.422.731 y Javier Areiza Tello, ident¡f¡cado con la cédula de ciudadania
No. 6.248.881, en el Con'egimiento El Naran,¡o, "Tienda lsrael Tamayo", jurisd¡cción del
munic¡pio de oagua, departamento del Valle del Cauca, en los términos del Código de
Procedim¡ento Admin'strativo y de lo Contenc¡oso Administrativo , ley 1437 de 2011 .

ARTICULO CUARTO: Comunicar a través de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
de la CVC, el contenido del presenle aclo administrativo a la Procuraduria Judic¡al ll
Ambreñtal y Agraria del Valle del Cauca, en la dirección, Calle 11 # 5 54, del municipio de
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, para su conocimiento e información, de
conformidad al áñiculo 56, rnciso 3" de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resoluc¡ón en el Boletin de Actos
Adm¡nistrat¡vos de la Entidad, de conformidad con Io dispuesto en el Artículo 7'l de la Ley 99
de 1993, en los términos establecidos en el procgdimiento: f FtAMITE DE RECURSOS;
PT 0350 23

ARTICULO §EXÍO: Conlra la presente resolución no procede recurso alguno

DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 27 OCTUBRE 2O2O

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

N¡ARCO ANTONIO SUAREZ GüiIERREZ
Director General c.¿._4,
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